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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Gasto de movilidad XIII Congreso angentino de hispanistas - Nicolas Crespo

 
VISTO:

La solicitud por parte del Área Audiovisual para el gasto de movilidad debido a tareas
efectuadas durante el XIII CONGRESO ARGENTINO DE HISPANISTAS que tuvo
lugar los días 22, 23 y 24 de Mayo del corriente

Y CONSIDERANDO:

Las Ordenanzas Nº 05/13 y RESOL-2024-12-E-UNC-SGI#AGI

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO Nº 1: Avalar el pago de la siguiente erogación que se detalla a
continuación:

FECHA NRO FACTURA /TIQUET Monto
24/05/2024 Tiquet 94 $2.548,00

En concepto de reintegro de gasto de movilidad a favor de Nicolás Hernán Crespo
DNI 28753161 por la suma total de pesos dos mil quinientos cuarenta y ocho con
00/100 ($2.548,00)

ARTÍCULO Nº2: Comunicar y dar forma.
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